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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

y en mérito del Contrato de Prenda 

Industrial Abierta, Certificado 
conferido por el Sr. Registrador 
Mercantil del Cantón Quito y prue- 

ba instrumental adjunta, se dispo- 

ne el embargo y remate en pública 

subasta del vehículo, MARCA: KIA; 
MODELO: Spectra; COLOR: Rojo; 
AÑO: 2004; MOTOR: TE317675; 
CHASIS: KNAFB243245135610, 
Para la práctica de esta diligencia 

Judiciale: 

cuéntese con uno de Jos señores . 

  

  
da acta Mambán Mba to 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
Y SERVICIOS SEÑOR DE LA BUENA ESPERANZA 

DE CHECA C.A. SBUEDECH. 

La compañía TRANSPORTE Y SERVICIOS SEÑOR DE LA 
BUENA ESPERANZA DE CHECA C.A. SBUEDECH se con- 

stituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 08 de Enero de 
2009 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución 09.Q.1J,000217 de 21 de Enero de 

2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1.360,00 Número de Acciones 

1.360 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA LIVI- 

ANA EN LA PARROQUIA RURAL DE CHECA DEL DISTARI- 
TO METROPOLITANO DE QUITO. SE DEDICARÁ TAM- 

BIÉN A LA DISTRIBUCIÓN DE TODO MATERIAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN. LA COMPAÑÍA TAMBIÉN PRESTARÁ 

SERVICIOS DE REPRESENTACIÓN, IMPORTACIÓ: 

PORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN: SE VEHÍCU 

    

   

Quito, 21 de Enero de 2009. Q a A : 
- de : 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA E SOMPAÑIAS, L 

ENCARGA! Se A 
ed 

Y AC/65389/f 

    

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE MEDITERRANEA 

DE FRAGANCIAS S.A. MEFRASA 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 08.Q.1J. 5479 de 22 de diciem- 

bre 2008 aprobó la escritura pública de disolución voluntaria y antici- 
pada de la compañía MEDITERRANEA DE FRAGANCIAS S.A. ME- 

FRASA, a fin de que quienes se creyeren asistidos del derecho de 

oposición previsto en el artículo 33 de la Ley de Compañías, como 

acto previo a su inscripción, puedan presentar su petición ante uno 

de los Jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía, dentro 

de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 

notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 

siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia re- 

caída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notifi- 

cada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 

referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento 

de los demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada com- 

parece el economista Enrique Viniegra Delgado, en su calidad de 

Gerente General. El compareciente es de nacionalidad española, 

de estado civil soltero y domiciliado en el Distrito Metropolitano. de 

Quito. La junta general extraordinaria y universal de socios de 29 de 

julio del 2008, resolvió nombrar liquidador al citado gerente general, 

quien para los efectos del artículo 393 de la Lev de Compañías, noti- 

fica a los acreedores de la empresa para que en el término de veinte 

días contados a partir de la última publicación de este Extracto, pre- 

senten los documentos que acrediten su derecho en la dirección do- 

miciliaria de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de diciembre del 2008 

MARIA DE LOURDES ATIAGA CAICEDO 
"DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCION 

Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 

ACI65407At 
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SENALAMIENTO, SE ACEPTARAN 
POSTURAS DESDEAQUELLASQUE 
CUBRAN LA MITAD DEL AVALUO 
DEL BIEN CONSIGNADO EL DIEZ 
POR CIENTO DE LA MISMA EN 
DINERO EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
JUZGADO, PUBLIQUESE Y FIJESE. 
LOS CARTELES COMO DISPONE 
LA LEY. 

LO QUE COMUNICO A USTED 

PARA LOS FINES DE LEY. 

JUICIO No. 337-2005 

FERNANDO GRANJA LANAS 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO SEPTIMO DE LO CtVIL 
DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/64813/tf 
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JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL. 

Señalase para el día martes diez de 
febrero del dos mil nueve, desde las 
catorce a las dieciocho horas, a fin 

de que tenga lugar la diligencia de 

remate del bien inmueble embar- 
gado en la presente causa, diligen- 

cia que tendrá lugar en la sala de 

audiencias del Juzgado Quito de lo 

Civil de Pichincha. 
Juicio Ejecutivo No 267-2004 

Depositario Judicial Dr. Freddy 

Cedeño 
CARACTERISTICAS GENERALES: 

OBJETO: El inmueble se emplaza 

en la parroquia Alangasí, Zona 

del Valle de los Chillos, Barrio 
Urbanización Mira Sierra, Calle S/ 
N, Conjunto Habitacional! “FAMILIA 

SUAREZ”, Propiedad Bajo Régimen 

de Propiedad Horizontal. El Sector 

se está consolidando, cuenta con 
todos los servicios de infraestruc- 

tura y equipamiento urbano. El Bien 

inmueble se conforma de un lote 
de terreno y una construcción con 

una mediagua (bodega) implan- 

tada en la parte posterior. El tote 

de terreno es de regular con una 

topogratía relativamente plana. La 

construcción principal se levanta en 

«dos plantas en estructura de hormi- 

gón armado con mampostería de 

ladrillo, fosas entre pisos y cubier- 

ta inclinada de hormigón armado, 

en la planta se desarrolla el área 

social, sala, comedor, cocina, estu- 
dio, medio baño social, en ta planta 

alta cuatro dormitorios, tres baños 

completos, estudio. Existe una 

mediagua que sirve como bodega 

levantada en mampostería de ladri- 

llo y cubierta de fibrocemento. 

UBICACIÓN 
PROVINCIA: Pichincha, CANTON: 
Quito, PARROQUIA: Alangasi, 

BARRIO: Urb.Mira Sierra, CALLE: 

OBSERVACIONES: Existe una 

mediagua implantada en la parte 

«posterior del inmueble, levan- 

tada en mampostería de ladri- 

llo, con cubierta de planchas de 

fibrocemento, puertas y ventanas 

metálicas, tiene un área de 27.50 
metros cuadrados. Adicionalmente 

existe una lavandería en el patio 

posterior. 

INFRAESTRUCTURA EXISTENTE: 

El inmueble cuenta con todos los 

servicios básicos de mfraestruc- 

tura. 

CUADRO DE VALUO DE BIEN 

INMUEBLE: 
DESCRIPCIÓN; AREA M2; COSTO 

X M2; SUBTOTAL 
Casa 217.21m2; $ 250.00 $ 
54.302,50 
Bodega 27.50m2; $ 70.00; $ 1.925 
Terreno 331.90m2; $ 50.00; $ 
16.595, 
TOTAL $ 72.822,50 

SON: SETENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS 

CON 50/100. 

por tratarse del primer señala- 
miento, serecibirán posturas desde 

aquellas que cubran las dos terce- 

ras partes del avalúo , en dinero en 

efectivo o cheque certificado nom- 

bre de la Judicatura, a la que se 
acompañara el diez por ciento del 

valor ofertado, fijense los carteles y 

publíquese por la prensa de confor- 

midad con la ley.- NOTIFIQUESE. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley. 

Dr. Luis Ron Villavicencio 
Secretario (E) 

Hay firma y sello 

AC/64832/tf 

REMATE DE BIEN INMUEBLE 
JUZGADO DE COACTIVAS 
DEL BANCO NACIONAL DE 

FOMENTO SUCURSAL EN SAN 
MIGUEL DE LOS BANCOS 

Pongo a conocimiento del público, 
El día cinco de febrero del año dos 
mil nueve, de catorce a dieciocho 
horas, se procederá al remate del 

bien inmueble, en las oficinas del 
Juzgado de coactivas del Banco 
Nacional de Fomento Sucursal 
en San Miguel de Los Bancos 1.- 
UBICACION.- Recinto Paraíso de 
Amigos, parroquia y 

cantón Puerto Quito, Provincia de 

Pichincha 2.- LINDEROS." Lote de 
terreno número cuatro NORTE: Con 
el lote número 3 en 24,26 metros 
de extensión. SUR:- Con los totes 
numero S y 5-A en la misma 

extensión. ESTE.-*Con áreas ver- 
des en 15 metros de extensión; y 

OESTE. Con calle que conduce a 

Puerto Quito en una extensión de 

   


